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COMISIÓN HONORARIA DE DESARROLLO APÍCOLA 

Creada por Ley 17.115 – 21 de junio de 1999 

Convocatoria a instituciones de productores apícola y del sector comercial 

En el marco de lo dispuesto por la Ley 17.115 articulo 4 c) y d) en la redacción dada por el Art. 223 
de la Ley 18.362 y reglamentada por el Decreto 59/010, Capítulo III Art. 12, en cuanto a la 
integración de la Comisión Honoraria de Desarrollo Apícola, se convoca a organizaciones apícolas 
del sector productivo y del sector comercial a presentar postulaciones para integrar la Comisión 
Honoraria de Desarrollo Apícola para el período 2025-2028. 

Se solicita la designación de 2 representantes de los productores apícolas con sus respectivos 
suplentes y un representante del sector comercial exportador de productos apícolas con su 
respectivo suplente. 

La duración del mandato de los miembros de la Comisión que sean representantes de instituciones 
no estatales será de tres años, computables a partir de su designación pero deberán ser ratificados 
anualmente por la organización que los postuló. Los miembros salientes permanecerán en sus 
funciones hasta que asuman los nuevos miembros designados.  

Las organizaciones apícolas que postulen tendrán que tener la personería jurídica vigente al 
momento de postular sus candidatos. 

Los mecanismos de designación y convalidación de los representantes ante la Comisión Honoraria 
de Desarrollo Apícola surgirán de la reglamentación que establecerá el Poder Ejecutivo. 

El plazo de presentación de las postulaciones vence el 30 de octubre de 2025. 

Por consultas dirigirse a comisionapicola@mgap.gub.uy con copia rcortizo@mgap.gub.uy , 
ffraque@mgap.gub.uy  Secretarías Técnica y de Comunicaciones 

 
Comision Honoraria de Desarrollo Apícola 
Montevideo, 5 de agosto de 2025. 
 


